
 

CÓDIGO: II. 03.12 
 

EJE II.- PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SALUD, SEGURIDAD Y DEFENSA DEL 
MONTE ARAGONÉS ANTE RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

II.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE SANIDAD FORESTAL. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LA SALUD DE LOS BOSQUES ARAGONESES 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN: 

II.3.12.- Especialización en sanidad forestal de al menos un Agente para la Protección de la 
Naturaleza en cada Área Medioambiental que realice las funciones de Enlace de Sanidad 
con las Secciones de Sanidad Forestal provinciales. 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Es necesario que la mayoría de las áreas medioambientales cuenten con al menos, un agente especializado 
en sanidad forestal que efectúen una vigilancia específica y realice las funciones de enlace y coordinación 
con las Secciones de Sanidad Forestal provinciales. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

En consecuencia, la medida tiene por objeto la designación de al menos un Agente para la Protección de la 
Naturaleza en cada Área Medioambiental que realice las funciones de Enlace de Sanidad Forestal con las 
Secciones provinciales; estos APN's capacitados actuarán como enlaces fitosanitarios para procurar la debida 
coordinación en la vigilancia y detección tanto en el control de daños en masas forestales a cargo de la 
administración como en las gestionadas por sus propietarios. 

 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: la finalidad de esta medida consiste en capacitar y designar a al menos un Agente para la Protección de 
la Naturaleza en cada Área Medioambiental como Enlace de Sanidad Forestal con las Secciones provinciales. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL. DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 
 
 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 



 
10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: Acción no territorializable. 
 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida:   

IdCaracter Carácter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable: 

 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión 
Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los Incendios 
Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico:  

 



 
 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

4 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

5 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe llevarse a cabo a lo largo 

de la vigencia del Plan Forestal de Aragón. 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de ejecución/cumplimiento:  

⇒ Número de Agentes de Protección de la Naturaleza (APN´s), designados como Enlaces de Sanidad 
Forestal. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe): 

� Criterio 2: Mantenimiento de la salud y vitalidad de los ecosistemas forestales. C2: Políticas, instituciones 
e instrumentos para mantener la salud y vitalidad de los ecosistemas forestales 

 


